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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argencina= “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, LJ

VISTO el Decreto Municipal N° 2282/2023 del registro de esta Municipalidad, y

CON SI DERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se

creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se

estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías, mientras

que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que mediante el Decreto Municipal N° 2007/2015 se crearon los Programas y en

su modificatorio Decreto Municipal N° 2434/2019 el Programa de Asuntos Antárticos,

aprobando allí sus Misiones y Funciones.

Que resulta necesario designar al o la titular de dicha cartera.

Que el Señor Abel Maximiliano DONATTI, D.N.I. N.° 32.155.500, reúne las

condiciones para ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Designar en el cargo de Jefe de Programa de Asuntos Antárticos al Señor

Abel Maximiliano DONATTI, D.N.I. N°32.155.500, a partir de la emisión del presente. Ello,

conforme lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Determinar que la categoría de Jefe de Programa designada en el presente

Decreto es Nivel 2.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, a la Dirección de Bienestar Personal ya la Dirección

de Haberes con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente en las Partidas

Presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar

Cumplido, arhivar.

al Boletín Oficial n.
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USHUAIA, 15 DC72
VISTO el Decreto Municipal N° 193212018; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, se creó el Centro de Acción Legal Comunitaria en el

ámbito de la Secretaria Legal y Técnica del Municipio de Ushuaia.

Que en el artículo 5°, del Anexo 1, del referenciado instrumento se establece que

el Centro de Acción Legal Comunitaria estará a cargo de un Coordinador o Coordinadora.

Que asimismo, a través de la Ordenanza Municipal N.° 6282, dicho Centro se

encuentra actualmente en la órbita de la Secretaría de Gobierno.

Que resulta necesario designar al o la titular de dicha cartera.

Que la Señora Nancy Edith JODURCHA, DNI N°28.263.976, reúne las

condiciones para ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 incisos) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Coordinadora del Centro de Acción Legal

Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Gobierno a la Señora Nancy Edith

JODURCHA, DNI N°28.263.976, a partir de la emisión del presente. Ello, conforme lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría del Coordinador designado en el presente

Decreto es Nivel 1.

ARTÍCULO 3°- Notificar a la interesada con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la presente erogación a las partidas presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial

DECRETO MUNICIPALN 2427 ‘2023

“Las Islas alvinas, Georgias y

/

[F Tt
Argentinas’p;.€’
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Provincia de Tierra del Fuego
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Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 JIC2U3

VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 2315/2023 se modificó la dependencia, y

se establecieron las misiones y funciones de la Subsecretaría de Centro de Atención

Vecinal, dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

Que a los fines de su efectivo funcionamiento, resulta necesario crear la

Coordinación de Control Interno, la Coordinación de Cuadrilla Operativa, la Coordinación de

Oficina Móvil y la Coordinación de Programas y Actividades Vecinales.

Que asimismo, deben aprobarse sus Misiones y Funciones, según lo establecido

en los Anexos 1 a IV que forman parte integrante del presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Crear la Coordinación de Control Interno, la Coordinación de Cuadrilla

Operativa, la Coordinación de Oficina Móvil y la Coordinación de Programas y Actividades

Vecinales, en el ámbito de la Subsecretaría de Centro de Atención Vecinal, dependiente de

la Secretaría de Jefatura de Gabinete, con sus Misiones y Funciones, según lo establecido

en los Anexos 1 a IV que forman parte integrante del presente. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Bienestar de Personal, y a la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 4°.- ComunicarDar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. /
DECRETO MUNICIPAL N/ 2428 /2023

LP

fr 1 —

/-\-
JEFDE INET

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina= “2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1 — DECRETO MUNICIPAL N.° 2 & 7 A /2023.-

Coordinación de Control Interna del CAVU

La Coordinación de Control Interno del CAVU desempeña un papel esencial en la

supervisión y el mantenimiento de la eficiencia en la operación de los Centros de Atención

Vecinal. Para ampliar su misión y funciones, se podría considerar lo siguiente:

Misión:

La misión de la Coordinación de Control Interno del CAVU es garantizar que los Centros de

Atención Vecinal operen de manera efectiva y cumplan con los objetivos establecidos por la

Subsecretaría. Su enfoque principal es asegurar un alto nivel de calidad en la atención al

vecino y la satisfacción de sus necesidades.

Izunciones:

Control de Cumplimiento de Objetivos: La coordinación debe asegurarse de que los Centros

de Atención Vecinal estén alineados con los objetivos a corto, mediano y largo plazo

establecidos por la Subsecretaría. Esto incluye la revisión de informes periódicos y la

evaluación de los indicadores clave de rendimiento para medir el progreso hacia estos

objetivos.

Supervisión de Sede del CAVU: Además de controlar concurrentemente el funcionamiento

de las sedes, la coordinación debe llevar a cabo inspecciones periódicas de todas las

instalaciones del CAVU. Esto implica garantizar que las oficinas estén debidamente

equipadas, que el personal esté capacitado y que se sigan los protocolos establecidos.

Apoyo a los Trabajadores: Además de buscar la eficiencia de los stands, la coordinación

puede ofrecer capacitación y orientación al personal que trabaja en los Centros de Atención

Vecinal. Esto incluye la identificación de áreas en las que se requiere mejora y la

plementación de soluciones.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Resolución de Problemas: La coordinación debe estar preparada para intervenir y resolver

problemas de manera efectiva en caso de urgencia o situaciones inesperadas en los

Centros de Atención Vecinal. Esto puede incluir conflictos entre el personal, problemas

técnicos o cualquier otro obstáculo que impida la operación eficiente.

Auditorías e Informes: Debe realizar auditorías periódicas en las dependencias de la

subsecretaría que contribuyan a confirmar y corregir los flujos de trabajo. Además, debe

producir informes detallados con recomendaciones y hallazgos para mejorar la eficiencia y la

calidad de los servicios prestados.

Gestión de la Información: Asegurarse de que exista una comunicación efectiva y

actualizada con las demás Secretarías del municipio. Esto implica coordinar con los

referentes de cada Secretaría para compartir información a la

mejora de los servicios

TE

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 5 de enero de 2024                          Año XXXIV - N° 4/2024                                  página  5



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina= “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

2L2
ANEXO II — DECRETO MUNICIPAL N.° /2023.-

Coordinación de Cuadrilla Operativa.

La creación de una Cuadrilla dentro del Centro de Atención Vecinal es una iniciativa

importante para atender de manera eficiente y efectiva las necesidades de los vecinos y

realizar tareas de mantenimiento en espacios públicos. Aquí se propone una misión y

funciones para esta Cuadrilla:

Misión:

La misión de la Cuadrilla del Centro de Atención Vecinal es ser una unidad operativa

altamente capacitada y versátil que responde rápidamente a las necesidades y reclamos de

los vecinos. Su objetivo es proporcionar soluciones concretas a problemas en espacios

públicos y atender de manera efectiva las demandas de la comunidad.

Funciones:

Resolución de Reclamos Vecinales: La Cuadrilla debe estar preparada para responder de

manera inmediata a los reclamos de los vecinos relacionados con problemas en espacios

públicos, como reparaciones, limpieza, iluminación, etc.

Tareas de Mantenimiento: Realizar tareas de mantenimiento preventivo y correctivo en

parques, plazas, calles y otros espacios públicos. Esto incluye la reparación de mobiliario

urbano, pintura, limpieza, poda de árboles, y otras acciones destinadas a mantener en buen

estado los espacios públicos.

Gestión de Herramientas y Recursos: Asegurarse de que la Cuadrilla cuente con las

herramientas manuales, semi automáticas y eléctricas necesarias para llevar a cabo las

tareas de mantenimiento y reparación. También, gestionar eficazmente los recursos, como

materiales y equipo, para optimizar la ejecución de las tareas.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Planificación de Actividades: Organizar y planificar las actividades diarias, semanales y

mensuales de la Cuadrilla, priorizando tareas según la urgencia y la demanda de los

vecinos. Esto implica una coordinación efectiva para garantizar que se atiendan los

reclamos en tiempo y forma.

Colaboración con otras Coordinaciones: Trabajar en estrecha colaboración con otras áreas

de la Subsecretaría, como la Coordinación de Control Interno y la Coordinación de

Programas y Actividades Vecinales, para asegurar una respuesta integral y eficiente a las

necesidades de la comunidad.

Informe y Evaluación: Generar informes detallados sobre las actividades realizadas,

incluyendo descripciones de las tareas de mantenimiento y resolución de reclamos. Estos

informes pueden utilizarse para evaluar la eficacia de las acciones de la Cuadrilla y para

planificar futuras intervenciones.

Comunicación con los Vecinos: Mantener una comunicación efectiva con los vecinos para

informarles sobre las acciones realizadas y proporcionarles u cómo pueden

presentar reclamos y solici des de servicio

DE
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Provincia de Tierra del Fuego
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ANEXO III — DECRETO MUNICIPAL N.° /2023.-

Coordinación de la Oficina Móvil.

La oficina móvil, será dispuesta de manera mensual en puntos estratégicos de nuestra

ciudad, para el servicio de los vecinos en el cual realizarán reclamos, denuncias,

sugerencias, inquietudes, presentar propuestas, se cobrarán impuestos, aplicación de la

Ventanilla Digital está estará a cargo de un Coordinador que hará territorio, dialogará y

escuchará a los vecinos de manera recurrente, informando a los vecinos de las políticas

públicas que se encuentra aplicando el Intendente Municipal.

Ademas este Coordinador, de cara al vecino, deberá realizar un informe por sector

detallando de manera clara y concisa, con fotos descriptivas evaluando políticas públicas a

implementar en el Barrio, considerando las recomendaciones e inquietudes de los vecinos

del sector los cuales serán remitidos al Jefe de Gabinete con el objetivo de mejorar

continuamente los sectores de nuestra ciudad.

Realizar un relevamiento constante de la participación vecinal en los espacios públicos,

sugiriendo soluciones ante problemáticas que se presenten en el uso y goce de dichos

espacios.

Se encargará del Control de la ejecución de los reclamos que surjan en la Coordinación

Control CAVU, con soporte fotográfico para publicación en redes sociales.

La Coordinación de la Oficina Móvil del CAVU juega un papel fundamental en el

fortalecimiento de la relación entre el municipio y los vecinos, ya que actúa como un punto

de contacto directo en diferentes puntos estratégicos de la ciudad. Aquí se detallan la misión

y las funciones de esta coordinación:

Misión:

La misión de la Coordinación de la Oficina Móvil del CAVU es llevar los servicios del

municipio directamente a los vecinos en puntos estratégicos de la ciudad. Su objetivo es

facilitar el acceso de los vecinos a la atención municipal, recopilar sus necesidades y

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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comentarios, y servir como enlace entre la comunidad y el gobierno local.

Funciones:

Atención al Vecino: Ofrecer una atención cercana y personalizada a los vecinos que se

acerquen a la Oficina Móvil para presentar reclamos, denuncias, sugerencias, inquietudes o

propuestas. Escuchar activamente sus preocupaciones y proporcionar información y

asesoramiento sobre los servicios municipales.

Cobro de Impuestos: Gestionar el cobro de impuestos y tasas municipales, facilitando a los

vecinos la posibilidad de realizar pagos en el lugar, lo que mejora la accesibilidad y

comodidad.

Ventanilla Digital: Ayudar a los vecinos a utilizar la Ventanilla Digital para realizar trámites y

consultas en línea. Brindar asistencia en la navegación por la plataforma y en la

presentación de solicitudes y documentación.

Comunicación de Políticas Públicas: Informar a los vecinos sobre las políticas y programas

públicos que el municipio está implementando. Explicar los beneficios y oportunidades

disponibles para la comunidad.

Recolección de Datos y Opiniones: Recopilar información detallada de los vecinos sobre sus

necesidades, opiniones y sugerencias. Realizar encuestas y entrevistas para entender mejor

las preocupaciones de la comunidad.

Informe por Sector: El Coordinador de la Oficina Móvil debe generar informes detallados por

sector geográfico, que incluyan fotos descriptivas y evaluaciones de las políticas públicas

que podrían ser implementadas en cada área. Estos informes se enviarán al Jefe de

Gabinete para su consideración y acción.

Relevamiento de Participación Vecinal: Realizar un seguimiento constante de la

participación de los vecinos en espacios públicos. Identificar problemas y obstáculos que

puedan afectar el uso y disfrute de dichos espacios y proponer soluciones.

Control de Ejecución de Reclamos: Supervisar la ejecución de los reclamos presentados por

los vecinos y verificar que se resuelvan de manera eficiente. Utilizar soporte fotográfico para

documentar el proceso y publicar actualizaciones en redes sociales para informar a la

comunidad.

La Coordinación de la Oficina Móvil del CAVU desempeña un papel activo en el

establecimiento de un puente de comunicación efectivo entre el municipio y los vecinos. Su

/4 “Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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“2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

capacidad para escuchar, recopilar datos y comunicar las necesidades de la comunidad es

esencial para mejorar continuamente los sectores de la ciudad y fortalecer la relación entre

la administración municipal y los ciudadanos.

7
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ANEXOIV—DECRETOMUNICIPALN.° 2428 /2023.-

Coordinación de Programas y Actividades Vecinales

La Coordinación de Programas y Actividades Vecinales tiene un papel fundamental en el

fortalecimiento de la relación entre el municipio y los ciudadanos, así como en la difusión de

las iniciativas municipales y la promoción de la participación ciudadana. Aquí se detallan la

misión y las funciones de esta coordinación:

Misión:

La misión de la Coordinación de Programas y Actividades Vecinales es fomentar una mayor

interacción entre los ciudadanos y el municipio, promoviendo la participación activa de la

comunidad en la vida pública local. Su objetivo principal es brindar programas y actividades

que fortalezcan los lazos entre los ciudadanos y el gobierno local, y dar a conocer las

gestiones, proyectos y futuras intervenciones de la Municipalidad de Ushuaia.

Funciones:

Desarrollo de Programas y Actividades: Diseñar, planificar y llevar a cabo programas y

actividades que promuevan la participación ciudadana y acerquen la gestión municipal a la

comunidad. Estos programas pueden incluir eventos, talleres, charlas, ferias y otras

iniciativas.

Colaboración Intersecretarial: Colaborar con otras secretarías y áreas municipales para

implementar programas conjuntos que aborden las necesidades y preocupaciones de la

comunidad de manera integral. Esto incluye la planificación y coordinación de propuestas

que involucren a múltiples sectores.

Presentación de Propuestas al Jefe de Gabinete: Antes de la implementación de nuevos

programas y actividades, presentar propuestas al Jefe de Gabinete para su aprobación y

evaluación. Asegurarse de que las iniciativas estén alineadas con los objetivos y políticas

municipales.

Promoción de la Participación Ciudadana: Fomentar la participación activa de los

ciudadanos en asuntos locales. Esto puede incluir la organización de foros, consultas

públicas y otros mecanismos de participación que permitan a los vecinos expresar sus

opiniones y necesidades.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Difusión de la Gestión Municipal: Informar a la comunidad sobre las acciones y proyectos

que realiza la Municipalidad de Ushuaia. Utilizar diversos canales de comunicación, como

redes sociales, medios locales y eventos públicos, para difundir la gestión municipal de

manera transparente y accesible.

Colaboración con Capacitaciones para Empleados: Colaborar con la Subsecretaría del

CAVU en la implementación de capacitaciones para empleados municipales. Estas

capacitaciones buscan mejorar las habilidades y la motivación del personal del municipio

para brindar un servicio más eficiente y efectivo a la comunidad.

Evaluación de Impacto: Realizar un seguimiento y evaluación constante de los programas y

actividades implementados para medir su impacto y eficacia en el fortalecimiento de la

relación entre el municipio y los ciudadanos.

La Coordinación de Programas y Actividades Vecinales desempeña un papel clave en la

promoción de la participación ciudadana, la difusión de la gestión municipal y el

fortalecimiento de los lazos entre el gobierno local y la comunidad. Su capacidad para

desarrollar iniciativas innov doras y colaborar con otras áreas es esencial para lograr una

administración municipal ef ctiva y cercana a los ciudadan

D4’t rilAFF
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Pmvincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 01C2Ü23
VISTO el Decreto Municipal N.° 2 ‘ 28 /2023; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se creó en el ámbito de la Subsecretaría de Centro

de Atención Vecinal, la Coordinación de Control Interno en su Anexo 1.

Que corresponde en consecuencia, designar a la titular de dicha cartera.

Que la Sra. Yasmín Jezabel TRONCOSO, D.N.I. N.° 27.841.570, reúne las

condiciones de idoneidad para ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC R ETA

ARTÍCULO 10. Designar en el cargo de la Coordinación de Control Interno, a la Sra.

Yasmín Jezabel TRONCOSO, D.N.I. N.° 27.841.570, a partir de la emisión del presente.

Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada y a la Dirección de Bienestar de Personal con copia

certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

de Ush.’
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argenrina= “2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 DC2?3

VI STO el Decreto Municipal N.° 2428 /2023; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se creó en el ámbito de la Subsecretaría de Centro

de Atención Vecinal, la Coordinación de Cuadrilla Operativa en su Anexo II.

Que corresponde en consecuencia, designar al titular de dicha cartera.

Que el Sr. Hector ELIAS, D.N.I. N.° 20.219.642, reúne las condiciones de

idoneidad para ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de la Coordinación de Cuadrilla Operativa, el Sr.

Hector ELIAS, D.N.I. N.° 20.219.642, a partir de la emisión del presente. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado y a la Dirección de Bienestar de Personal con copia

certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

7
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina= “2023- 40’ Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 DG2O23

VISTO el Decreto Municipal N.° 2 & 20 /2023; y

CONSI DERANDO:

Que por el Decreto del visto se creó en el ámbito de la Subsecretaría de Centro

de Atención Vecinal, la Coordinación de Programas y Actividades Vecinales en su Anexo IV.

Que corresponde en consecuencia, designar a la titular de dicha cartera.

Que la Sra. Estefanía LOMBIDE, D.N.I. N° 30.566.470, reúne las condiciones de

idoneidad para ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de la Coordinación de Programas y Actividades

Vecinales, la Sra. Estefanía LOMBIDE, D.N.I. N° 30.566.470, a partir de la emisión del

presente. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesado y a la Dirección de Bienestar de Personal con copia

certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar

Cumplido, archivar.

ia al Boletín Oficial de la Mui
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 DC223

VISTO el expediente E-1825/2023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSI DERAN DO:

Que por el mismo tramita la contratación de la señora María Eugenia

RUFINO, D.N.I. N° 27,699,892,

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Secretaria de Cultura y

Educación, Tec. María Belén MOLINA. D.N.l. N° 32.769.578, el contrato registrado

bajoelN° 1 9490
Que dicho contrato se ajusta al régimen aprobado por el Decreto Municipal

N° 234/97 y sus modificatorios N° 028/2001 y N° 028/2006,

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato,

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTíCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 4 9 ,
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 12 FI ! C 2O3 , entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria de

Cultura y Educación. Tec. María Belén MOLINA, D.N.I. N° 32.769,578 y la señora

María Eugenia RUFINO, DN.I. N° 27.699.892, mediante el cual se contratan sus

servicios para desempeñarse en la Secretaría de Cultura y Educación, para realizar

talleres de comedia musical para niños y adolescentes. Ello de acuerdo a lo

expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

//!.2.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 - 40 Aniversario de la Rcsaoración de la Democracia’
Anoriuida e Islas del Athintico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

Secretaría Cultura y Educación — U.G.C. CE0474 - U.G.G. 2005— Inciso 0 1 0.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 24 32 I023.
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USHeA. 1 L te Dpto. ProtocoHzaciár d D. Adrn.

LisICRISTOFAr40 Subdir. DDChDGraL-S L’.
Provincia de Tierra del Fu,eo ( 3Sfrcretaru de Asun 23.4Oc Aniversario de la Restauración de la)e i&5 de Ushuaia

Antártida e Islas del Atlántic Sur f’1c1padad de Ushuaj,
República Argentina

ÑRM “Municipalidad de Ushuaia___.______Z..

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TÉCNICO, DE
FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

ACTIVIDADES CULTURALES

En la ciudad de Ushuaia, el día 12 , se reinen en representación de la
Municipalidad de Ushuaia, la Secretaria de Cultura y Educación, Tec. María Belén
MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, con domicilio en Avda. Malvinas Argentinas y calle
12 de Octubre edificio Municipal “Enriqueta Gastelumendi” de esta ciudad, en adelante
LA MUNICIPALIDAD y la señora María Eugenia RUF1NO, D.N.I. N° 27.699.892, con
domicilio en B° 245 Viviendas — Tira 17 — P. 2 — Dpto. 2, de esta ciudad, en adelante
LA CONTRATADA, quienes acuerdan en celebrar ad-referéndum del Señor Intendente
Municipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, que se
regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA
CONTRATADA, quien se desempeñará en la Secretaría de Cultura y Educación, para
realizar talleres de comedia musical para niños y adolescentes, con una carga horaria de
SESENTA (60) horas reloj mensuales.
CLAUSULA SEGUNDA: LA CONTRATADA responderá a las directivas sobre
modalidad, horarios y días de prestación impartidas por la Secretaría de Cultura y
Educación.
CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá vigencia a partir del día ocho (08)
de noviembre del 2023 y hasta el día seis (06) de mayo del 2024.
CLAUSULA CUARTA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta
por los servicios prestados, una retribución de PESOS TRES MIL CIENTO
CINCUENTA Y UNO CON 54/100 ($3.151,54) por cada hora reloj efectivamente
prestada, la que será abonada durante los diez primeros días hábiles del mes siguiente a
la prestación efectiva de los servicios.
CLAUSULA QUINTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las
disposiciones, órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA
MUNICIPALIDAD y que se vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en
vigencia que rigen para el Personal de la Administración Pública Municipal, las que
serán transmitidas por intermedio del Superior a cargo.
CLAUS’[JLA SEXTA: El presente contrato se regirá conforme el Anexo 1 del Decreto
Municipal N° 234/97 y toda reglamentación complementaria. Supletoriamente se
utilizarán las normas del Convenio Municipal de Empleo, el Régimen Jurídico Básico
de la Función Pública Ley 22A40 y su Decreto Reglamentario 1797/80.
CLAUSULA SEPTIMA: El incumplimiento en tiempo, forma y modalidad de las
funciones encomendadas a LA CONTRATADA será causal automática de rescisión del
presente sin derecho a reclamar indemnización alguna y sin perjuicio de las
responsabilidades disciplinarias y legales que el mismo pudiere originar.
CLAUSULA OCTAVA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento

/11.2./
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Provincia de Tierra del uego 2023 - 400 niversario de la Restauración de 1 Democracia’

Antártida e Islas del Atlántico Sur ‘
Us CRSTOFANO

Municipalidad de Ushuaia cÍ I2J°’Z_
Y -LLO eS DPtO. Prctocohzacó. d Dcc. Adm.

Subdr.

DchoGraL S.LyT.
Mitnirirjj de Ushuaia

y sin necesidad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de LA
CONTRATADA no fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá
derecho a reclamar indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá
rescindir la presente obligación, debiendo cursar comunicación por escrito en tal sentido
a LA MUNICIPALIDAD con una antelación de treinta (30) días.
CLAUSULA NOVENA: Ante cualquier divergencia suscitada en la ejecución del
presente, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Provinciales de
Ushuaia. A todo efecto legal se fijan los domicilios “ut supra” citados, donde se eputan
válidas todas las notificaciones cursadas entre las partes.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a
unsoloefecto.

(_ (L /
1/ ¡ )

‘Belén Moi

Se&etaÇia de CuOura y ducCiDfl
ur)icIpalIdad de Usuaa
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 —40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
15 DC 2023

VISTO el expediente E—1011/2022, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo tramita a contratación de la señora Gabriela Soledad

PANIAGUA, D.N.I. N° 29.206.475.

Que se ha suscripto entre la mencionada y la Secretaria de Cultura y

Educación, Tec. María Belén MOLINA, D.N.I. N° 32.769.578, el contrato registrado bajo

elN° 19488
Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no

permanente por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la mencionada reúne los requisitos previstos para el ingreso a la

Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por e! artículo 152 incisos 1), 5) y 38) de la

Carta Orgánica Municipal de a ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el contrato administrativo registrado bajo el N° 1 9 4 8 8
cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día 31 D2023
, entre esta Municipalidad, representada por la Secretaria

de Cultura y Educación, Tec. María Belén MOLINA, D.NJ. N° 32.769.578 y la señora

Gabriela Soledad PANIAGUA, D.N.I. N° 29.206.475, mediante el cual se contratan sus

servicios para desempeñarse en la Dirección Escuela Experimental “La Bahía”, para

realizar tareas de docente. Ello de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

2O23 — 4O Aniversario de la Restauración de la Democracia’

111.2.

Secretaría de Cultura y Educación — U.G.C. CE0474 - U.G.G. 2005 — Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 40 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia,

Cumplido, archivar.
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SAJQELN° 19488
:

USHUAA,

_____________

Aboe. IJs CR!STOÇANn

Provincia de Tierra del Fiego 4’. CretariS de Asuntos LO23 —40°Aniversario de la Restauración de la

Antártida e Islas del Atlántico Sur unicipehdad de Ushui,,
Li —\

República Argentina / /
nRttv ScLLO

Municipalidad de Ushuaia

______ ________________

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por la
Secretaria de Cultura y Educación, Tec. María Belén MOLINA, D.N.L N° 32.769.578, en
adelante llamada LA MUNICIPALIDAD, por una parte y la señora Gabriela Soledad
PANIAGUA, D.N.I. N° 29.206.475, de profesión Profesora de Nivel Inicial y Primario,
en adelante llamada LA CONTRATADA por la otra, se conviene en celebrar el presente
CONTRATO ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor
Intendente Municipal de Ushuaia, que se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA CONTRATADA, quien
se desempeñará en la Dirección Escuela Experimental “La Bahía”, realizando tareas de
docente, de lunes a viernes cumplimentando una carga horaria de treinta y cinco (35)
horas semanales a requerimiento del superior. La duración del presente contrato será a
partir del día uno (01) de enero del 2024 y hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del
2024.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y LA CONTRATADA acepta por los
servicios prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado
provisoriamente en el grado “2”, que se abonará a fin de cada mes y la que será
modificada cada vez que lo sea para el personal de la Administración Pública Municipal.-
TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y LA CONTRATADA queda comprendida
dentro del régimen Jurídico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente
siendo acreedor de los beneficios de rigor
CUARTA: LA CONTRATADA queda sometida jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el
Personal Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad
de interpelación judicial el presente contrato, silos servicios de LA CONTRATADA no
fueran necesarios, en este caso LA CONTRATADA no tendrá derecho a reclamar
indemnización alguna. Por su parte LA CONTRATADA podrá rescindir la presente
obligación en el momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por
escrito en tal sentido a LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente
por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del presente y
deba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en Avda. Malvinas Argentinas y calle 12 de Octubre,
edificio Municipal “Enriqueta Gastelumendi” y LA CONTRATADA en B° Valle de
Andorra calle Valle de la Cascada N° 2113.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el día

‘ u 3

M. Belén J4Olla
Secrétaria

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas” Seetaría de CGTttIES y EdUCSCIDC

Municipa’idad de Ushuaia

teTe Dpto. Protocolizac
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MuniciDaidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 -
400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argenti na

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 D1C2023

VISTO el Decreto Municipal N° 1385/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del acto administrativo citado en el visto, se sustituyó la Estructura de

Nivel Directivo denominada Dirección de Ceremonial y Protocolo, creada por Anexo Xli punto

b) del Decreto Municipal N° 180/2016, por la denominada Dirección de Administración,

Archivo y Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de Relaciones

Institucionales, Ceremonial y Protocolo - Subsecretaría Unidad Intendencia, con sus misiones

y funciones.

Que resulta necesario tramitar la designación en la mencionada Dirección, de la

empleada municipal de Planta Permanente, María Soledad ANGELETTI, D.N.I. N°

25.803.100, Grado “2”, Legajo N° 3593, quien cumple con las condiciones de idoneidad para

ocupar el cargo.

Que dicho cargo se encuentra vacante,

Que hasta tanto se instrumente la carrera administrativa, el carácter de la presente

designación es transitoria.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme a lo descripto en el artículo 152, incisos 1) y 5) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar transitoriamente, a partir del veintiséis (26) de diciembre del

corriente año, a la empleada municipal de Planta Permanente, María Soledad Angeletti,

D.N.I. N° 25.803.100, Grado “2”, Legajo N° 3593, en la Dirección de Administración, Archivo y

Despacho Protocolar, dependiente de la Coordinación de Relaciones Institucionales,

Ceremonial y Protocolo - Subsecretaría Unidad Intendencia. Ello, en virtud de lo expuesto en

los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las

1/1.2.
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Provincia de Tierra dci Fuego
Antirtida e Islas dci Aliñntico Sur

Rcpúbl ica A rgcntin

Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

“2023 — 400 Aiuversario de a Rcstauiación de la Democracia”

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la empleada citada en el artículo primero, a la Dirección de

Bienestar de Personal y a la Dirección de Haberes, con copia autenticada del presente y del

Decreto Municipal N° 1385/2016.

ARTíCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.-

7
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Provincia dc l’icrra dci Fuego “2023 - 40° Anivci-sario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e islas del Athintico Sur

Repóbl ca A rgcnti na=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA 15 DC2Ü23

VISTO el Decreto Municipal N° 180/2016, del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que a través del acto administrativo citado en el visto, se aprobó la Estructura

Orgánica de Nivel Directivo del Gabinete Municipal, con sus misiones y funciones que se

detallan en los Anexos 1 al XII.

Que en el Anexo II del Decreto Municipal N° 180/2016 se aprobó la creación de las

Direcciones dependientes de la Secretaría de Gobierno; y en su punto 1) la denominada

Dirección de Gestión Interna.

Que resulta necesario tramitar la designación a ¡a empleada municipal de la Planta

de Personal Permanente, Noelia Beatriz TOBA, D.N.I. N° 32.336.346, Grado ‘2”, Legajo N°

2664, en la Dirección de Gestión Interna, quien cumple con las condiciones de idoneidad

para ocupar el citado cargo.

Que dicho cargo se encuentra vacante.

Que hasta tanto se instrumente la carrera administrativa, el carácter de la presente

designación es transitoria.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en

virtud de lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 5) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°- Designar transitoriamente, a partir del dia veintiséis (26) de diciembre del

corriente año, a la empleada municipal de la Planta Permanente, Noelia Beatriz TOBA,

D.N.I. N° 32.336.346, Grado “2”, Legajo N° 2664, a cargo de la Dirección de Gestión Interna

dependiente de la Secretaría de Gobierno. Ello, en virtud de lo expuesto en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

///.2.
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Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 400 Aniversario de la Rcslauiacióii de la Democracia’
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

RepúbI ica A rgcnhi na
Municipalidad dc Ushuaia

/11.2.

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 3°.- Notificar a la empleada citada en el artículo primero, a la Dirección de
Bienestar del Personal y a la Dirección de Haberes, con copia autenticada del presente y del

Anexo II, punto 1) del Decreto Municipal N° 180/2016.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

Archivar.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 DiC 2123

VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N°1337/2021, se creó la Subsecretaría de

Innovación Social, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos

Humanos.

Que por cuestiones de oportunidad, mérito y conveniencia, así como también por

cambios en su funcionamiento, corresponde modificar dicha Subsecretaría, y que se

denomine “Coordinación de Innovación Social”, con idénticas misiones y funciones, y bajo la

misma cartera.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Subsecretaría de Innovación Social, creada por Decreto

Municipal N.° 1337/2021, denominándose “Coordinación de Innovación Social”, bajo la

dependencia de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos. Ello,

por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto todo acto administrativo que contraríe lo dispuesto por el

presente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente a las partidas presupuestarias que correspondan.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a Bienestar de Personal, y a la Secretaría de Jefatura de Gabinete.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 2L 36
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

“2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

USHUAIA, 15 D1C2ÍJ23

VISTO el Decreto Municipal N.° 2 ¡ 3 /2023; y

CONSI DERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobó la Coordinación de Innovación Social.

Que resulta necesario designar al titular de dicha cartera.

Que el Sr. Rogelio Mauricio BARÓN, D.N.I. N.° 22.754.865, reúne las condiciones

de idoneidad para ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de la Coordinación de Innovación Social. al Sr. Rogelio

Mauricio BARÓN, D.N.I. N.° 22.754.865, a partir de la emisión del presente. Ello, en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado y a la Dirección de Bienestar de Personal con copia

certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 DIC2IJ?3

VISTO el Decreto Municipal N° 2282 /2023 deI registro de esta Municipalidad, y

CONSI DERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se

creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se

estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías, mientras

que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que mediante el Decreto Municipal N° 1777/2016 se creó la Subsecretaría de

Desarrollo Territorial, dependiente de la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Que es necesario designar a la titular de dicha cartera.

Que la Sra. Glenda Mariángeles LEMOS PEREYRA, DNI N° 26.767.156, reúne

las condiciones para dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar Subsecretaria de Desarrollo Territorial a la Sra. Glenda

Mariángeles LEMOS PEREYRA, DNI N° 26.767.156 a partir de la emisión del presente. Ello,

en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente, y a Bienestar de

Personal.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de la M

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Derrtocracia”

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 D1C223

VISTO el Decreto Municipal N° 2282 /2023 deI registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se

creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se

estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías, mientras

que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que mediante el Decreto Municipal N° 2007/2015 se crearon los Programas que

se encuentran dentro del Gabinete Municipal, entre los que se encuentra el Programa de

Talleres Culturales, dependiendo de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que la Sra. Tamara Andrea OYARZO OYARZO, DNI N° 18.830.389, reúne las

condiciones para dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar Jefa de Programa de Talleres Culturales de la Secretaría de

Cultura y Educación a la Sra. Tamara Andrea OYARZO OYARZO, DNI N° 18.830.389 a

partir de la emisión del presente. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente, y a Bienestar de

Personal.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar Dar copia al Boletín Oficial de

Cumplido, archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

“República Argentina= “2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 D1C2a23

VISTO el Decreto Municipal N° 2282 /2023 deI registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se

creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se

estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías, mientras

que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que mediante el Decreto Municipal N° 1977/2015 se procedió a la creación de las

Coordinaciones incorporándose a través del Decreto Municipal N.° 2021/2021 la

Coordinación de Relaciones Legislativas, dependiente de la Secretaría de Relaciones

Parlamentarias y Articulación Política.

Que resulta necesario designar al o la titular de dicha cartera.

Que el Sr. José Nicolás AMADO, DNI N.° 29.879.144, reúne las condiciones para

ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 5) y 153 de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 0 Designar Coordinador de Relaciones Legislativas al Sr. José Nicolás

AMADO, DNI N° 29.879.144, a partir de la emisión del presente. Ello, conforme lo expuesto

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría del Coordinador designado en el presente

Decreto es Nivel 2.

ARTÍCULO 3°- Notificar al interesado y a Bienestar de Personal con copia certificada del

presente.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la presente erogación a las artidas presupuesiar s

Dar copia al Boletin Ol Mual Cupli a
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina= 2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 DC 2073
VISTO el Decreto Municipal N° 2282/2023 deI registro de esta Municipalidad, y

CON SI DERANDO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se

creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se

estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías, mientras

que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que mediante el Decreto Municipal N° 1977/2015 y su modificatorio N°2430/2019

se procedió a la creación de las Coordinaciones que integran el gabinete municipal,

incorporando en su Anexo III, la Coordinación de Enlace Provincia y Municipios, aprobando

sus Misiones y Funciones.

Que resulta necesario designar al o la titular de dicha cartera.

Que la Señora Alicia FLORES, DNI N°24.864.532, reúne las condiciones para

ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 5) y 153 de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Coordinadora de Enlace Provincia y Municipios a la

Señora Alicia FLORES, DNI N°24.864.532, a partir de la emisión del presente. Ello,

conforme lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría de la Coordinadora designada en el presente

Decreto es Nivel 2.

ARTÍCULO 3°- Notificar a la interesada con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Imputar la presente erogación a las

correspondientes.

ARTÍCULO 5°.- Comuniar.
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 15 DIC 2Ü23

VISTO el Decreto Municipal N° 228 272023 deI registro de esta Municipalidad, y

CONSI DERAN DO:

Que por el Decreto del visto se aprobaron las Normas de Organización Interna, se

creó y aprobó el Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal y, entre otras cosas, se

estableció que continuarán vigentes las estructuras creadas para las Secretarías, mientras

que no se aprueben las correspondientes modificaciones.

Que mediante el Decreto Municipal N°1962/2015 se aprobaron las diversas

subsecretarías del gabinete municipal, en tanto que, por Decreto Municipal N° 2428/2019 se

incorporó la Subsecretaría de Participación y Gestión Comunitaria, con sus Misiones y

I:unciones, con dependencia directa del suscripto.

Que resulta necesario designar al titular de dicha cartera.

Que el Señor Juan Manuel ROMANO, DNI N.° 25.144.091, reúne las condiciones

para ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Subsecretario de Participación y Gestión

Comunitaria al Señor Juan Manuel ROMANO, DNI N.° 25.144.091, a partir de la emisión del

presente. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente.
- A

ARTICULO 4°.- CØJ-nunicar. Dar copia al Boletín Oficial de Ja Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.I
MUNICI’AL
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, ‘15 EJ 02023

VISTO Decreto Municipal N° 2282/2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto citado en el visto, se ha creado y aprobado la Estructura

Política y de Gabinete del Departamento Ejecutivo Municipal, como así, sus normas de

organización interna.

Que en el Anexo 1 de dicho acto administrativo se ha establecido que, dentro del

personal de gabinete, existirá, entre otros cargos, el de Asistente.

Que se estima conveniente designar como Asistente, dependiente de la

Secretaría de Cultura y Educación, al Sr. Flavio Javier DE MAYOLAS, DNI N.° 17.054.869

a partir de la emisión del presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 5) y 153 de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Asistente, dependiente de la Secretaria Cultura y

Educación, al Sr. Flavio Javier DE MAYOLAS, DNI N.° 17.054.869, a partir de la emisión del

presente. Ello, en virtud de los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la categoría de Asistente designada en el presente Decreto

es Nivel 3.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande la presente designación a las partidas

presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 40 Notificar a la jç1teresada a la Dirección de Bienestar Personal y a la

Dirección de Haberes con copia/lertificada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. D#’copia al Boletín Oficial de la

su publicación. Cumplido, arciÁivar. -

/ 2443
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24 44

Provincia dc Tierra dci Fuego “2023 -
400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Antártida e islas dci Atlántico Sur
Repúl, 1 ca Argenti na

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 DC223
VISTO el expediente E-9083/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 977/2006, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

230 al Sr. Ricardo Andrés ARCHILLA, D.N.I. N° 14.659.979.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. ARCHILLA, cumple con el requisito temporal

establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera voluntaria la

titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que la Secretaría de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101, 152 inciso 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 230, al Sr. Ricardo Andrés ARCHILLA,

D.N.I. N° 14.659.979, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos

1/1.2.
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Provincia de Tierra del Fuciio ‘2023 — 4O Aniversario de la Restauración de la Democracia’
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

=Repúbl ea Argentina=
M un le ipai idad de Ushua ja

¡/1.2.

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 230,

el Sr. ARCHILLA deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ordenanza

Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con el artículo

112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141,o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidadiiishuaia.. Aphivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 L 44 /2023.- 7
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Provincia de Tierra dci Füego “2023 - 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas dci Atlántico Sur

Rc1,óbiica Argcntina=
Municipal ciad de Ushuaia

USHUAIA, 18 D1C2Ü23
VISTO el expediente E-9197!2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 901/2001, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

030 al Sr. Agapito RAMOS PINTO, D.N.I. N° 18.800.330.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. RAMOS PINTO, cumple con el requisito temporal

establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera voluntaria la

titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que la Secretaría de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101, 152 inciso 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

/ARTÍCULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 030, al Sr. Agapito RAMOS PINTO, DN.I.

/ 18.800.330, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos en el

7 1/1.2.
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Provincia de Ticrra del Fuego “2023 — 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas (le! Atlántico Sur

= RepúbI lea Argenti na=
Municipal dad de Ushuaia

1/1.2.

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 030,

el Sr. RAMOS PINTO deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la

Ordenanza Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con

el artículo 112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141,o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 2 de la Ley Provi ial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni ;huaa. Achivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 h. 5 /2023.-

de Gobierno
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2446

Provincia de Tierra del Fuego “2023 -40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antírtida e Islas del Atlóntico Sur

Rcpub lea Argenti na=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 18 D!C2Ü23
VISTO el expediente E-9515/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 867/1992, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

179 al Sr. Roberto GONZÁLEZ, D.N.I. N° 12.701.993.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. GONZÁLEZ, cumple con el requisito temporal

establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera voluntaria la

titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que la Secretaría de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trimite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101, 152 inciso 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA:

ARTÍCULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 179, al Sr. Roberto GONZÁLEZ, D.N.I. N°

12.701.993, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos en el

/1/. 2.
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Provincia de Tierra del Fuego 2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e ¡ slas dci Atlántico Sur

=Rcpúl lies Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

exc rd ¡o.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre ¡a Licencia de Taxi N° 179,

el Sr. GONZÁLEZ deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ordenanza

Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con el artículo

112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la, r,ftviyciaN° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidaç/de Uhuai ArLliar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 t 4 6 /2023.-

7
Cesar 5%aHolguin

S6tario d/Gobiemo
Mnicparid de lJshuta
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2 ¿1

Provincia de Tierra dci Fuego 2O23 — 4O Aniversario de la Restauiaeión de la Dernoeracia
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Rcpúhlica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, R fliC2U2j
VISTO el expediente E-9793/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 366/2007, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

086 al Sr. Julio Cesar [ENCINA, D.N.I. N° 12.706.281.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titu!ares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. LENCINA, cumple con el requisito temporal

establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera voluntaria la

titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que la Secretaría de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuen:ra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101, 152 inciso 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA:

ARTÍCULO 10... Titularizar la Licencia de Taxi N° 086, al Sr. Julio Cesar [ENCINA, D.N.I. N°

.706.281, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos
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Provincia dc Tierra del Fuego 2023 — 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúbl lea Argenti na=
Municipal dad de Usliua ia

111.2.

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 086,

el Sr. LENCINA deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ordenanza

Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con el artículo

112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalid-diArchivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 /2023.- / \

/
Cosr’olirta Holguin

,,—cret,’o de Gobierno
Mun2fidad de Ushuta
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2448

Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 40° Aniversario dc la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Nl un cipal dad de Ushuaia

USHUAIA, 18 01C2023
VISTO el expediente E-9229/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 1019/2001, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

150 al Sr. Modesto MORALES APAICO, D.N.I. N°95.781.157,

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. MORALES APAICO, cumple con el requisito

temporal establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera

voluntaria la titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que la Secretaría de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101, 152 inciso 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA:

ARTÍCULO 1°.- Titulariar la Licencia de Taxi N° 150, al Sr. Modesto MORALES APAICO,

D.N.I. N° 95.781.157, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos

///.2.
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Pi-ovincia de Tierra dci Fuego ‘2023 — 40° Aniversario de la Rcstauración de la Democracia”
Antártida e Islas dci Atiííntico Sur

=Rcpúbiica Argcntinu=
M unic psi dad de Ushua a

¡11.2.

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 150,

el Sr. MORALES APAICO deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la

Ordenanza Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con

el artículo 112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141,o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo2dey oi-rcial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mui ‘ar.

DECRETO MUNICIPAL N° 24 4 8 ¡2023.-

// zZZ
Cesar,*fla Holguin

eretØ de Gobierno
‘ Municiidad de Ushu
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2449

Provincia de Tierra del Fuego “2023 — 400 Aniversario de la Restauración de la I)emocracia’
A nt3rtida e ¡ slas del A ti ántico Sur

Rcpública Argentina

lvi unici pal idad de Ushuaia

USHUAIA, 18 DC2Ü23
VISTO el expediente E-8945!2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 223/2002, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

210 al Sr. Ignacio Javier ESCOBAR, D.N.I. N° 14.668.965.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y una vez cumplido, los y las titulares podrán ejercer la opción de titularizar,

de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. ESCOBAR cumple con el requisito temporal

establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera voluntaria la

titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314, en el informe presente en el

Orden N° 5.

Que el Secretario de Jefatura de Gabinete, a cargo de la Secretaría de Gobierno se

ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101 y 152 incisos 1), 18) y 38) de

la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTiCULO Titularizar la Licencia de Taxi N° 210, al Sr. Ignacio Javier ESCOBAR, D.N.I.

4/
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Piovincia de Pierra del Iiiego 2O23 — 40° Aniversario de la Reslauración (le la l)cmocracia
Anlrtida e ¡51(15 dci Atliniico Sur

Rcpúi,I ca AiiciiI ina
Mun epal ciad de U shuaia

¡11.2.

N° 14.668.965, a partir de la notificación del presente. Ello por los motivos expuestos en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N° 210,

el Sr. ESCOBAR deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ordenanza

Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con el artículo

112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Ley Provincial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Muealtdad—de Ushuaia.

Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 ‘ 9 /2023.-

7
C r Ga el Molina Hoiguin

/ Seç/taíio de Gobierno
Mu’cipa[idad de Ushua NTEi TE
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2450

Provincia cte Tierra del Fuego “2023 — 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repóhlica Argcntina=
Municipal dad de Ushuaia

USHUAIA, 8 DC223
VISTO el expediente E-9061/2023 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Municipal N° 864/2002, se adjudicó la Licencia de Taxi N°

211 al Sr. Jorge MEJÍA ALMENDRAS, D.N.I. N° 18.798.576.

Que a través de la Ordenanza Municipal N° 5958 se convocó a realizar la reforma de

la Carta Orgánica Municipal.

Que los Convencionales y Convencionalas decidieron en su labor constituyente, la

modificación del artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal, estableciendo que el servicio

público de transporte de pasajeros y pasajeras de taxi sea concesionado por el plazo de

diez (10) años, y que una vez cumplido el mismo, los y las titulares podrán ejercer la opción

de titularizar los mismos, de manera definitiva e individual.

Que asimismo, se estableció que para el cómputo del plazo de diez (10) años debe

ser contemplado el plazo transcurrido desde el otorgamiento de la concesión.

Que no obstante lo expuesto, el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal

establece que la titularidad perdura mientras se cumplan las condiciones establecidas en la

normativa vigente, las que deben observarse por el tiempo que dure la titularidad.

Que en virtud de lo expuesto, el Sr. MEJÍA ALMENDRAS, cumple con el requisito

temporal establecido en la Carta Orgánica Municipal, habiendo solicitado de manera

voluntaria la titularización de la Licencia, tal como se desprende del Orden N° 4.

Que la Dirección de Transporte se ha expedido respecto del cumplimiento de los

requisitos del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314.

Que la Secretaría de Gobierno se ha expedido autorizando la continuidad del trámite.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101, 152 inciso 1), 18) y 38)

de la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

,ARTíCULO 1°.- Titularizar la Licencia de Taxi N° 211, al Sr. Jorge MEJÍA ALMENDRAS,

D.N.I. N° 18.798.576, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos

/11.2.
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Provincia de Ticrra dci Fucgo “2023 -40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”
Antártida e islas del Atlántico Sur

=Rcpúbiica Argcntina
Municipalidad de Ushuaia

111.2.

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que mientras dure la titularidad sobre la Licencia de Taxi N°211,

el Sr. MEJÍA ALMENDRAS deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la

Ordenanza Municipal N° 5314, o la que en un futuro la reemplace, ello en concordancia con

el artículo 112 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente, haciéndole saber

que podrá interponer recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días, desde la

notificación del presente, según el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141, o articular acción

contencioso administrativa dentro del plazo de noventa (90) días, habiendo agotado la

instancia administrativa, ello según lo normado por el artículo 24 de la Lp-PfovirJcial N° 133.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalid Ir.
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